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1. Introducción 

En primer lugar, se precisa que, para dar cumplimiento a las órdenes judiciales dadas en la sentencia 

proferida por el Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, el 5 de noviembre 

de 2013, dentro del proceso de acción popular 25000232500020050066203 La administración 

Distrital cuenta con un esquema administrativo que facilita la coordinación y la agencia de la gestión 

interinstitucional en los cerros orientales, la cual se describe a continuación. 

El Decreto Distrital 056 de 2005, creó el Comité Interinstitucional para la coordinación de la 

actuación administrativa del Distrito Capital en el manejo de los Cerros Orientales de Bogotá D.C el 

cual tenía como objetivo principal establecer mecanismos de coordinación y recomendar la ejecución 

de medidas orientadas a la protección de los cerros orientales de Bogotá. Posteriormente a través del 

Decreto Distrital 222 de 2014 el cual se profirió para adoptar medidas administrativas tendientes al 

cumplimiento de las órdenes de la referida sentencia, fue modificado   el Comité creado mediante el 

Decreto Distrital 056 de 2005, tanto en su propósito, integración como funciones, asignándole a este, 

coordinar las acciones necesarias para el cabal cumplimiento de la sentencia dictada en el proceso de 

Acción Popular número 25000232500020050066203. 

El Comité Interinstitucional para la coordinación de la actuación administrativa del Distrito Capital 

en el manejo de los Cerros Orientales de Bogotá D.C, cuenta con una Secretaría Técnica asignada a 

la Secretaría Distrital de Planeación y a través de oficio No.2-2016-04031 del 4 de febrero de 2016 

su ejercicio se encuentra delegado en la Dirección de Ambiente y Ruralidad de dicha Secretaría. 

Adicionalmente la Dirección de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital vigila el 

cumplimiento de las tareas asignadas a la Secretaría Técnica del Comité Interinstitucional y coordina 

con los jefes de las Oficinas Jurídicas los aspectos necesarios para la defensa jurídica del Distrito 

Capital. Es importante señalar que el Comité Interinstitucional para la coordinación de la actuación 

administrativa del Distrito Capital en el manejo de los Cerros Orientales de Bogotá D.C, expidió su 

reglamento a través de la Resolución 2707 de 2019, definiendo aspectos relacionados con la 

operatividad de dicha instancia. 

En tal sentido, a continuación, se presenta el informe de cumplimiento de las órdenes de la sentencia, 

construido con insumos de las entidades que integran el Comité y puesto en conocimiento de éste 

para su aprobación. 

El presente informe está conformado por tres secciones, la primera de ellas hace una recopilación de 

las órdenes cumplidas del fallo, las cuales fueron reportadas como cumplidas en la audiencia pública 

e informe de avance del 2 de diciembre de 2020. 

La segunda sección, se exponen las ordenes en desarrollo y las acciones llevadas a cabo por las 

entidades encargadas de su cumplimiento. 
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Finalmente, una tercera sección, en la cual se realiza un análisis del avance del Plan de Manejo para 

el área de canteras, vegetación natural, pastos, plantaciones de bosques y agricultura que corresponde 

al Área de Ocupación Pública Prioritaria de la franja de adecuación, adoptado por el Decreto 485 de 

2015. Esta sección está compuesta, por un resumen ejecutivo de cada uno de los proyectos y su avance 

técnico y presupuestal, adicionalmente se presentan como anexos las fichas de seguimiento diseñadas 

e implementadas por la secretaría técnica. Este reporte de avance señala el avance porcentual de cada 

uno de los 24 proyectos que conforman el plan de manejo y sus tres estrategias transversales. 

Se presenta además una escala tipo semáforo, en la cual se muestra en color verde en color verde los 

proyectos que llevan más de un 50% de ejecución y finalizados, los proyectos de llevan retrasos 

considerables se presentan en color rojo y los proyectos que están en ejecución y no presentan retrasos 

están en color amarillo. 
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2. Estado de cumplimiento de las ordenes impuestas en la Acción 

Popular Rad. 2005-662-03 del 5 de noviembre de 2013. 
 

2.1. Órdenes dadas por cumplidas ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en las audiencias públicas del 2 de diciembre de 2020 y 

del 8 de septiembre de 2021. 
 

A continuación, se presenta una tabla resumen contentiva de las órdenes que han sido cumplidas en 

su totalidad, esto es que cuentan con un 100% de ejecución de las acciones, gestiones o actividades 

necesarias para su cumplimiento. Es de advertir que este balance de cumplimiento ha sido presentado 

tanto en los informes al Despacho Judicial, como en los escenarios de seguimiento pertinentes, siendo 

el último la audiencia celebrada el 2 de diciembre de 2020. En donde se presentó de manera 

pormenorizada la información que soportan el porcentaje y que se resumen a continuación. 

 

ÓRDEN RESUMEN ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
ESTADO DE 

CUMPLIMIENTO  

Orden 2.2. Respetar los derechos 

adquiridos de las licencias de 

construcción obtenidas legalmente 

y/o construyeron legalmente en la 

franja de adecuaci·n y en la ñzona 

de recuperación 

ambientalò obtenidas antes de la 

anotación de afectación por 

reserva. 

Inventario y entrega a la 

UAECD de las licencias 

Urbanísticas en la Franja de 

Adecuación y zona de 

recuperación ambiental 

Análisis de las Licencias 

Urbanísticas no objeto del 

reconocimiento de derechos 

adquiridos 

 

Análisis de las Licencias 

Urbanísticas en la franja de 

adecuación con base en los 

criterios y lineamientos 

definidos 

Análisis de las Licencias 

Urbanísticas no objeto del 

reconocimiento de derechos 

adquiridos 

Definición de criterios y 

lineamientos para determinar 

Derechos Adquiridos en la 

Franja de Adecuación y Zona de 

Recuperación 

Precisar el perímetro urbano 

Secretaria Distrital 

de Planeación. 

 

Secretaria Distrital 

del Hábitat. 

Cumplida 

Ejecución 100% 

Orden 2.3. No conceder nuevas 

licencias, autorizaciones permisos 

que permitan el desarrollo 

urbanístico de construcción en la 

reserva forestal protectora; y 

observar estrictamente lo 

dispuesto en la Ley 1450 de 

2011326 y los Decretos 2372327 

La administración distrital a 

través del Decreto 222 de 2014, 

incluyó una disposición que 

advierte a los curadores lo 

dispuesto por el fallo, en sus 

artículos 15 y 16. 

 
Cumplida 

Ejecución 100% 
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y 2820328, ambos de 2010,  

aquellas normas que los 

modifiquen aclaren, respecto de 

los usos permitidos en el área 

forestal protectora; así como lo 

dispuesto en los artículos 34 de la 

Ley 685 de 2001 y 204 de la Ley 

1450 de 2011, que prohíben 

tajantemente desarrollar 

actividades mineras en dichas 

áreas. 

Orden 2.4. Elaborar, ejecutar y 

financiar solidariamente, dentro 

del marco de sus competencias, 

un Plan que permita preservar, 

conservar y recuperar los recursos 

hídricos y la biodiversidad 

existente en la reserva forestal 

protectora ñBosque Oriental de 

Bogot§ò. 

Esta orden fue cumplida a través 

de la Resolución 1766 de 2016. 

Al respecto es importante 

destacar que el artículo 10 de la 

norma citada, establece que 

corresponde a la Corporación 

Autónoma Regional de 

Cundinamarca ðCAR-, realizar 

el seguimiento de las 

disposiciones establecidas en el 

plan de manejo, mediante los 

indicadores planteados en el 

mismo. 

MINAMBIENTE - 

CAR 

Cumplida 

Ejecución 100% 

Orden 4.2. Presentar ante el 

Concejo Distrital un proyecto de 

reforma al Plan de Ordenamiento 

Territorial, dentro de los seis (6) 

meses siguientes. 

El actual marco reglamentario 

Distrito Capital, contiene los 

instrumentos suficientes que 

permiten dar cumplimiento a la 

sentencia sin acudir a la 

modificación del POT, en tanto 

que facultó a la Secretaría 

Distrital de Planeación para 

precisar el perímetro urbano con 

base en las decisiones de las 

autoridades nacionales con 

competencia, en la materia, para 

lo cual se expidió la Resolución 

228 de 2015 ñpor la cual se 

dilucidan unas imprecisiones 

cartográficas en los Mapas del 

Decreto Distrital 190 de 2004, 

se precisa el límite del 

Perímetro Urbano de Bogotá 

D.C. y se dictan otras 

disposicionesò. Tal como fue 

puesto en conocimiento del 

Despacho Judicial y del Comité 

de Verificación de la sentencia.  

Distrito 
Cumplida 

Ejecución 100% 

 

2.2. Ordenes en proceso de cumplimiento. 
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Presentadas las ordenes competencia de las entidades del Distrito Capital que han sido cumplidas, 

pasamos a exponer el estado de cumplimiento de las ordenes que se encuentran en ejecución. 

 

2.2.1. Órdenes conjuntas al Distrito, Ministerio de Ambiente y CAR. 

 

2.2.1.1. Orden contenida en el numeral 2.1. 

 
Esta orden fue impuesta tanto al Distrito Capital como al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y a la corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, la cual, en términos del 

Despacho, consiste en: 

 

2. ORDÉNASE conjuntamente al Ministerio de Ambiente, a la CAR y al Distrito Capital de 

Bogotá, respetando el ámbito material y funcional de sus respectivas competencias que ha 

sido definido en las normas jurídicas vigentes: 

 

2.1. Elaborar, ejecutar y financiar solidariamente, dentro del término de un (1) año, contado 

a partir de la ejecutoria de esta sentencia, un "Plan de manejo del área de canteras, 

vegetación natural, pastos, plantaciones de bosques y agricultura, de la franja de 

adecuación", en el área de "canteras", "vegetación natural", "pastos", "plantaciones de 

bosque", "agricultura", ubicada en la franja de adecuación, y que corresponde al área de 

ocupación pública prioritaria, con el objeto de proyectar una gran zona de aprovechamiento 

ecológico para los habitantes de la ciudad, de modo que compense los perjuicios ambientales 

sufridos por los habitantes de la ciudad y asegure los derechos a la recreación, el deporte y 

el aprovechamiento del tiempo libre, previstos en el artículo 52 de la Constitución Política. 

Esta zona de aprovechamiento ecológico deberá entrar en funcionamiento con todos los 

elementos recreativos que resulten de este plan, a más tardar dentro de los 24 meses 

siguientes a la ejecutoria de este fallo. 

 

Para dar cumplimiento a la orden impuesta por el Despacho, la Alcaldía Mayor de Bogotá, la 

Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de Ambiente expidieron el Decreto 485 del 

25 de noviembre de 2015 ñPor el cual se adopta el Plan de Manejo para el área de canteras, 

vegetación natural, pastos, plantaciones de bosques y agricultura que corresponde al área de 

ocupaci·n p¼blica prioritaria de la Franja de Adecuaci·n, y se dictan otras disposicionesò. 

 

El mencionado Decreto 485 de 2015 impuso a las diferentes entidades del Distrito ejecutar de manera 

coordinada tres (3) programas que contiene veinticuatro (24) proyectos en el área de Ocupación 

Pública Prioritaria (AOPP), dichos programas y proyectos, contemplados en el artículo 43 y 

siguientes del mencionado Decreto, tiene un horizonte de ejecución de diez (10) años.  

 

A octubre de 2022 de los 24 proyectos que hacen parte del Decreto 485 de 2015, siete proyectos se 

han ejecutado en su totalidad, ocho proyectos se encuentran en plena ejecución con un avance mayor 

al 40% y los restantes nueve presentan retrasos considerables en su ejecución con un avance menor 

al 40%, lo anterior representa un avance consolidado para la orden 2.1 del 52.3%.  
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2.2.1.1.1. Programa 1: Cerros de Todos y Para Todos: 

 
Tabla 1. Resumen de Avance técnico del programa 1 Cerros de Todos y Para Todos 

 
Fuente SDP. 2022. 

 

 
Figura 1. Porcentajes de avance del programa 1 Cerros de Todos y Para Todos 

 

A continuación, se hace una descripción de las acciones realizadas en cada uno de lo proyectos del 

programa Cerros de Todos y para Todos, resaltando su avance, logros, retrocesos y soluciones.  
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2.2.1.1.1.1. Proyecto 1: Amojonamiento con referentes 

culturales Adecuación. 
 

Entidad coordinadora: SDA 

Entidad de apoyo: EAAB/SDC/Alcaldía Locales 

Estado: Avance: 40% 

Meta: 100% de los sitios priorizados amojonados. 

 

Este proyecto no presentó avance de ejecución respecto de los informado el año inmediatamente 

anterior, sin embargo, de acuerdo a la información reportada por la SDA,  en febrero de 2022 se 

comienza la elaboración de los documentos requeridos para la contratación del proceso de 

amojonamiento sociocultural en el Área de Ocupación Público Prioritaria-AOPP con base en 

características técnicas dadas por IDT para señalética estandarizada en Cerros Orientales, sin 

embargo, por comunicaciones con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado quien contrató la 

fabricación e instalación de señales en caminos de Cerros Orientales se identifica que hay cambios 

en las características, las cuales se está a la espera de las especificaciones finales. Las especificaciones 

finales de la señalética fueron enviadas a la SDA el día 7 de julio de 2022, se trabaja en consecución 

de recursos para su implementación. 

 

Se proyectó para 2021 avanzar en la ejecución del proyecto, pero por el tiempo empleado en el 

proceso de co-creación participativa de señalética que adelantó el Instituto Distrital de Turismo se 

tomó la decisión de realizar la implementación de este proyecto en 2022, se trabaja en viabilizar su 

implementación en 2022 por temas de disponibilidad de recursos. 

 

En la ficha perfil proyecto 1 ñAmojonamiento del Ćrea de Ocupaci·n P¼blica Prioritaria de la Franja 

de Adecuaci·nò, del Decreto Distrital 485 de 2015, se estableci· que esta actividad consistir²a en ñel 

Diseño y ubicación de elementos a modo de mojones que tengan un valor agregado en términos 

culturares, el cual se debe integrar con un diseño que tenga en cuenta la calidad escénica del paisaje 

y las presiones socioculturales. Entre las estrategias a implementar para lograr el objetivo de este 

proyecto se encuentran el establecimiento de cercas vivas con árboles nativos del ecosistema alto 

andino, elementos escult·ricos y se¶ales de tr§nsito (en todas las v²as)ò. 

 

Así mismo, el propósito de este proyecto es permitir la legibilidad del límite del AOPP y la Reserva 

Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, por lo tanto, se determinó que, con respecto al 

perímetro occidental del Área de Ocupación Pública Prioritaria, el Distrito Capital asumirá las 

estrategias antes mencionadas. 

 

http://www.sdp.gov.com/


 
 

Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 
Código Postal: 1113111 
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.com 

Página 14 de 156 

 
 

A partir de los hitos culturales de Bogotá1, los gestores ambientales de la Oficina de Participación 

Educación y Localidades- OPEL- realizaron un trabajo con comunidades ubicadas en la Franja de 

Adecuación, para identificar los hitos que reconocen o relacionan con los Cerros Orientales. Con base 

en esta información, desde la SDA se seleccionaron 11 hitos culturales que se encuentran dentro de 

la Franja de Adecuación y sirven como referente limítrofe entre la Franja y la Reserva Forestal o entre 

la Franja y la parte urbana, cuya ubicación se presenta en la Figura 2. Los hitos seleccionados son: 

 

1.      Hito Cultural La Aguadora 

2.      Hito Cultural Piedra Las Moyas 

3.      Hito Cultural Quebrada Las Delicias 

4.      Hito Cultural Quebrada La Vieja 

5.      Hito Cultural La Casa Del Poeta 

6.      Hito Cultural Río Vicachá 

7.      Hito Cultural Hermita De La Peña 

8.      Hito Cultural Planta de Vitelma 

9.      Hito Cultural Quebrada Padre de Jesús 

10.    Hito Cultural Quebrada Mochón del Diablo 

11.    Hito Cultural Sendero Entre Verde de Luz y Piedra, subida al Aula Ambiental 

Soratama 

 

 
LA AGUADORA  

 
PIEDRA LAS MOYAS  

 
1 Documentos de consulta: Libro ZUNA Pasos que no se develan Bogotá. 2015.  Publicado por la Alcaldía Mayor 
de Bogot§ en el proyecto ñBogot§ Humanaò y la Secretar²a Distrital de Ambiente; Folleto de Hitos y Ćreas 
Naturales de Bogotá- Cerros Orientales. 2018. Publicado por la Fundación Cerros Orientales. 
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QUEBRADA LAS DELICIAS  

 
QUEBRADA LA VIEJA  

 
CASA DEL POETA 

 
RÍO VICACHA  

(Puntos señalética) 
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HERMITA DE LA PEÑA  

 
PLANTA DE VITELMA  

 
QUEBRADA PADRE DE JESÚS Y 

MOCHÓN DEL DIABLO  

(Puntos señalética) 

 
SENDERO ENTRE VERDE DE LUZ Y 

PIEDRA  

Figura 2 Ubicación de sitios prioritarios para el desarrollo de hitos en la franja de adecuación. 

Teniendo en cuenta la importancia de la participación de las comunidades asentadas en las diferentes 

zonas, el cumplimiento de este proyecto está articulado con el Proyecto No 13 Gobernanza de los 

Cerros Orientales, que corresponde a la meta ñVincular a 10 grupos de interés en la conservación 

cerros implementando 5 iniciativas ambientales para la apropiación socialò. Por lo anterior, para el 

cumplimiento de este proyecto, se vienen desarrollando actividades con iniciativas ciudadanas, las 

cuales se detallan en el capítulo 2.7. 
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A la fecha, en el cumplimiento de la meta de amojonamiento, se han implementado cuatro (4) hitos 

de los 11 identificados, con la participación de comunidades asentadas en la franja de adecuación que 

corresponden a: 

 

¶ Hito Cultural Sendero Entre Verde de Luz y Piedra, por la cual se accede al Aula 

Ambiental Soratama ï Localidad de Usaquén. Este fue desarrollado en el año de 2016, en el 

marco de la ñJornada ambiental para la revitalización de la franja de adecuación de los 

cerros orientales con la comunidad de Soratamaò y consisti· en el desarrollo de murales con 

grafitis ecológicos y pintura de los accesos al aula ambiental, con el acompañamiento de las 

comunidades locales.  (ver Figura 3 y Figura 4) 

 

¶ Hito Cultural Quebrada Padre de Jesús ï Localidad de Santa Fe. Este hito se realizó entre 

los años 2017 y 2018 en el marco de la iniciativa comunitaria ñNuestros Cerros, Fuente de 

Agua Fuente de Vidaò, la cual está orientada al fortalecimiento cultural y la señalización de 

un sector del río Vicachá, la quebrada Mochón del Diablo y la Quebrada Padre Jesús, por 

medio de la instalación de señalización informativa y un mural cultural en los puntos 

estratégicos de las citadas quebradas. Adicionalmente, como apoyo de la Secretaría a esta 

iniciativa, se instaló señalética en esta quebrada a través del Contrato de Suministro No. SDA-

SECOP II-192018 (ver Figura 5).  

 

 
Figura 3. Adecuación de murales ecológicos con las comunidades locales, en la localidad de 

Usaquén, Sector Gran aula ambiental de Soratama. 
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Figura 4. Pintura de escaleras de acceso en la franja de adecuación con participación 

comunitaria. 

 

¶ Quebrada Mochón del Diablo ï Localidad de Santa Fe. Este hito complementa al hito 

Cultural Padre Jesús, el cual estuvo ejecutado con las organizaciones comunitarias locales 

dentro de la iniciativa comunitaria ñNuestros Cerros, Fuente de Agua Fuente de Vidaò 

(Figura 5), con el fin de ofertar información sobre la diversidad de flora y fauna presente en 

esta microcuenca a través de la señalética instalada. 

 

 

 
VALLAS DE IDENTIFICACIÓN TAXONÓMICA  
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VALLAS INFORMATIVAS  

Figura 5. Vallas instaladas en el marco de la iniciativa ñNuestros Cerros fuente de agua fuente de 

vidaò. 

¶ Río Vicachá. En el marco de la implementaci·n de la iniciativa ciudadana ñNuestros Cerros, 

Fuente de Agua-Fuente de Vidaò, en un trabajo conjunto con j·venes pertenecientes a la 

corporación SIHYTA y el grupo NAKUMA, se elaboró un mural ambiental con el que se 

busca identificar a través de la pintura, un hito de amojonamiento cultural del comienzo de 

la Franja de Adecuación de los Cerros Orientales, con el fin de establecer un punto estratégico 

que sirva como referente de ubicación para los ciudadanos. El mural ubicado en el límite 

entre las localidades de Santa Fe y la Candelaria da una bienvenida a la Franja de Adecuación, 

a través dibujos de diferentes especies de Flora y Fauna Silvestre representativas de los Cerros 

Orientales, e invita a conocer para conservar y proteger (ver Figura 6). 
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Figura 6. Murales ambientales realizados en la localidad de Candelaria y Santa Fe con las 

organizaciones corporación SIHYTA y el grupo NAKUMA 

Para continuar avanzando en la implementación del proyecto, desde el IV trimestre de 2020 y lo 

avanzado de 2021, se han desarrollado las siguientes actividades: 

 

¶ Mesas de trabajo con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB), encaminadas 

a planificar las actividades susceptibles a ser desarrolladas para dar cumplimiento al 

amojonamiento. 

¶ Con el apoyo de la Oficina de Participación, Educación y Localidades de la SDA ï OPEL, se hizo 

la construcción de una Matriz de caracterización social de las zonas susceptibles a ser amojonadas. 

¶ Salidas de campo de exploración, identificación y georreferenciación de puntos susceptibles de 

intervención (Figura 7). 

  
Figura 7. Recorridos de reconocimiento e identificación de puntos para instalación de hitos 

¶ Actividades de sensibilización comunitaria en el tema de Amojonamiento de la Franja de 

Adecuación a través de hitos culturales y socioambientales, resaltando la importancia de la Franja 

de Adecuación en los barrios La Selva y Santa Rosa en la localidad de San Cristóbal (ver Figura 

8).  
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Figura 8. Actividades de sensibilización comunitaria respecto a la franja de adecuación 

Teniendo en cuenta que, desde la SDA, se plantea señalizar o resaltar algunos sitios con hitos o 

referentes ambientales de la zona, que sirvan como límites de Área de Ocupación Público Prioritaria 

en su borde occidental, en este período se han desarrollado las siguientes actividades:  

 

V Análisis cartográfico de predios susceptibles de amojonar en el Área de Ocupación Público 

Prioritaria (ver Figura 9). 
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V Recorridos y visita a diferentes predios, encaminados a la identificación de referentes y/o 

hitos representativos de la franja de adecuación y el Área de Ocupación Publico prioritaria  

V Mesas de trabajo con diferentes entidades e instituciones, encaminadas a aunar esfuerzos para 

desarrollar las actividades establecidas.  

V Visitas de campo a Zonas Priorizadas para revisar la viabilidad de los predios 

preseleccionados cartográficamente. Como resultado de esta actividad, se seleccionaron los 

puntos resaltados en el polígono que se presenta en la Figura 10. 

 

  

   
Figura 9. Análisis cartográfico de predios susceptibles de amojonar en el Área de Ocupación 

Público Prioritaria 
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Figura 10. Definición de sitios de amojonamiento en el Área de Ocupación Público Prioritaria 

 
V Trabajo articulado con el Instituto Distrital de Turismo - IDT para la creación y 

establecimiento de los diseños y las especificaciones técnicas para las señales susceptibles de 

ser instaladas en Cerros Orientales, cuyo proceso de definición tuvo un componente 

participativo con quienes se concertaron diferentes aspectos de las señales, por ejemplo, un 

elemento es que cuenten con techos verdes, la forma de la señal, el material, por lo que se 

obtuvo las características requeridas (ver Figura 11). Esto a razón de la propuesta de la 

alcaldía de unificación de las señales de diferentes espacios de interés ambiental y turístico 

del Distrito, siendo los Cerros Orientales uno importante por el proyecto senderos, y dado 

que las señales de amojonamiento hacen referencia a un componente de los cerros orientales 

que es el Área de Ocupación Público Prioritaria se deben acoger dichos lineamientos. 
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Figura 11. Características de valla tipo informativa para Cerros Orientales 

  

V Elaboración de documentos de especificaciones técnicas y de contratación, requeridos para 

adelantar el proceso para realizar la señalización, el cual se proponía para 2021, pero dada la 

necesidad de definición participativa de las características de las señales en Cerros Orientales 

no dio el tiempo para adelantar el proceso de contratación.  

 

Dado lo anterior, en febrero de 2022 se comienza la elaboración de los documentos requeridos para 

la contratación del proceso de amojonamiento sociocultural en el Área de Ocupación Público 

Prioritaria-AOPP con base en características técnicas dadas por IDT para señalética estandarizada en 

Cerros Orientales, sin embargo, por comunicaciones con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

quien contrató la fabricación e instalación de señales en caminos de Cerros Orientales se identifica 

que hay cambios en las características. A partir de los ajustes a las especificaciones técnicas de 

Instituto Distrital de Turismo-IDT y el Acueducto-EAAB, estas entidades han realizado la instalación 

de las primeras vallas con las especificaciones técnicas definitivas (ver Figura 12); este ejercicio 

servirá como guía, para que a partir de ello la SDA pueda realizar el proceso de amojonamiento de 

Áreas de Ocupación Público Prioritaria - AOPP de la Franja de Adecuación, siguiendo la misma línea 

de la señalética que se está estableciendo para Cerros y otras áreas del Distrito.  En junio de 2022 se 

avanza en la elaboración de la plantilla de textos base para las señales (ver Figura 13). Las 

especificaciones finales de la señalética fueron enviadas a la SDA el día 7 de julio de 2022. 

 

Es pertinente informar que, a la fecha de este informe, se trabaja en la viabilidad de incluir la 

señalética en un proceso de la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad de la SDA para tratar de 

realizar su implementación en 2022.  
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Figura 12. Registro fotográfico Vallas Instaladas Fuente: IDT-EAAB 

 
Figura 13. Borrador propuesto de texto base para Vallas (Hito Las Moyas). Fuente: SDA 

A continuación, se presenta una tabla de síntesis del avance de la meta del proyecto No 1. 

 

Tabla 2. Síntesis del avance realizado por la SDA en el proyecto No 1  

Hito Estado de avance 

Programado En ejecución Terminado 

1.      Hito Cultural La Aguadora. X   

2.      Hito Cultural Piedra Las Moyas. X   

3.      Hito Cultural Quebrada Las Delicias. X   

4.      Hito Cultural Quebrada La Vieja. X   

5.      Hito Cultural La Casa Del Poeta X   

6.      Hito Cultural Río Vicachá   X 

7.      Hito Cultural Hermita De La Peña X   

8.      Hito Cultural Planta de Vitelma X   

9.      Hito Cultural Quebrada Padre de Jesús   X 
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10.    Hito Cultural Quebrada Mochón del 

Diablo 

  X 

11.    Hito Cultural Sendero Entre Verde de 

Luz y Piedra, subida al Aula Ambiental 

Soratama. 

  X 

TOTAL  7  4 

*Todos los hitos de amojonamiento son en la Franja de adecuación. 

 

2.2.1.1.1.2. Proyecto 2. Adquisición predial. 
 

Entidad coordinadora: SDA 

Entidad de apoyo: CVP/IDIGER/IDRD/EAAB 

Estado de avance: 13% 

Meta: 100% de los predios priorizados adquiridos 

 

En el cumplimiento del fallo, en el periodo 2016-2020 la SDA inicia con la identificación de los 

predios a adquirir, los cuales se seleccionaron al interior de las 4 zonas priorizadas por la SDA, como 

los predios de importancia estratégica para la conservación y disfrute de la comunidad, dentro de la 

AOPP.  

 

Para este ejercicio se realizó el análisis cartográfico, se seleccionaron 44 predios (25 del Gran Aula 

Ambiental de Soratama, 3 del Parque del Agua, 10 del Circuito Zuque ï Corinto y 6 de la Conexión 

Entrenubes ï Cerros Orientales), con potencial para ser adquiridos.  

Se realizaron los estudios de títulos con tradición a veinte (20) años sobre los 44 predios priorizados, 

junto con un análisis de la información de viabilidad ambiental y como conclusión de este ejercicio, 

se seleccionaron cuatro (4) predios, que cumplen con los requisitos técnicos y jurídicos y las áreas a 

adquirir, así como los recursos financieros disponibles.  

 

Sobre los predios priorizados, se realizaron los levantamientos topográficos y se concluyó que tres 

(3) eran los predios a adquirir por recursos propios de la Secretaría Distrital de Ambiente, por lo cual 

se declararon de utilidad pública mediante el Decreto Distrital 798 del 2018. 

 

Se realizaron los avalúos de referencia según lo dispuesto por la normatividad vigente, por lo cual se 

da inicio a la expropiación vía judicial con resolución No. 03694 del 2019 del predio identificado RT 

10 con área de 19,53 ha. A pesar de lo anterior, el 03 de agosto del 2020 la propietaria del predio 

allegó carta de aceptación de la oferta de compra mediante radicado No 2020ER130194, sin embargo, 

una vez verificada la documentación aportada se determinó que se debía continuar adelantando la 

compra del predio a través de expropiación por vía judicial, por lo tanto, el 02 de octubre del 2020 se 

notificó por aviso la Resolución 3694 del 19 de diciembre de 2019, por la cual se ordena expropiación 

por vía judicial; de otra parte, continúa el proceso por resolución administrativa de expropiación por 

vía judicial del predio identificado como RT 17 con área parcial equivalente a 4,28 ha.  
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El proceso para el predio RT 10 que está en proceso de adquisición por expropiación judicial, la 

demanda fue presentada en el mes de diciembre del año 2020, en el mes de abril de 2021 fue aceptada 

por el juzgado. Se presentó la solicitud de impulso procesal dado que a la fecha no se ha tenido avance 

por parte del juzgado. Así mismo, y con la presentación de la demanda, se solicitó la entrega 

anticipada del predio al juzgado, donde el 28 de febrero de 2022, y por parte del juzgado, se notificó 

la entrega anticipada del predio, cuya diligencia está pendiente de programar. Para el mes de agosto, 

no se ha designado el Juez comisionado, se declaró la perdida de competencia del juez, el 1 de agosto 

de 2022 se remitió al Juez octavo civil del circuito.  

 

Para el predio RT 17 predio en proceso de adquisición por expropiación judicial, no obstante, no ha 

sido posible presentar la demanda ya que no se cuenta con asignación presupuestal para dicho proceso 

para la vigencia 2021. En el mes de febrero se autorizó el traslado presupuestal y con ello adelantar 

la constitución del depósito judicial para presentación de la demanda ante juzgado. En el mes de junio 

se autorizó por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda el traslado presupuestal con lo cual se 

procederá a la solicitud del CDP. Para el mes de agosto, se está en proceso de apropiación y 

disponibilidad presupuestal. El traslado de los recursos quedó en BOGDATA el 22 de junio, a partir 

de la fecha de actualizará el PAA del 7769 para disponer de los recursos y realizar el respectivo cargue 

para la expedición del CDP. 

 

Por otra parte, la Secretaría Distrital de Ambiente en articulación con la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá y la CAR, mediante Acta de fecha 4 de abril de 2018, concertaron las Áreas 

de Importancia Estratégica para la conservación de los recursos hídricos de Bogotá, incorporando 

entre otras, el total de la franja de adecuación, para dar cumplimiento a la orden No. 4.25 de la 

sentencia del Río Bogotá (AP 2001-90479 de Gustavo Moya Ángel), dictada por el Consejo de 

Estado.  

 

Con el aval del Consejo Estratégico de la Cuenca Hidrográfica del río Bogotá (CECH), se incluyó la 

totalidad del AOPP como área de importancia de recurso hídrico, con el fin de poder adquirir predios 

con recursos del 1% de los ingresos corrientes del Distrito Capital. Esta decisión quedó plasmada en 

la Resolución 2332 de 2018 emitida por la SDA. 

 

En este contexto, a través del convenio suscrito entre la Secretaria Distrital de Ambiente -SDA- con 

la EAAB-ESP (Convenio No. 20171240 de 21 de julio de 2017) con el objeto de: ñAunar esfuerzos 

técnicos y administrativos para la adquisición, mantenimiento y administración de los predios 

requeridos para la protección y conservación del recurso hídrico conforme con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 99 de 1993, artículo 210 de la ley 1450 de 2011 y lo reglamentado mediante el 

Decreto 953 de mayo de 2013ò se realiz· la adquisici·n de 159,6 ha del predio denominado La 

Serranía, el cual tiene aproximadamente un 12% de su extensión en el área de ocupación público 

prioritaria y el resto en la zona de reserva forestal del Bosque Oriental. 
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Frente a la implementación del Plan de Desarrollo 2020 - 2024, se hizo una revisión al interior de las 

4 zonas priorizadas en el cuatrienio 2016 ï 2020 en donde se encontraron limitaciones para la 

priorización de nuevos predios que fueran sujetos a adquisición por parte de la SDA. Por lo anterior, 

se decidió hacer la revisión de predios por fuera de estas zonas, sobre los cuales se estableció un 

primer listado de predios a los cuales se les revisó algunas características básicas para definir la 

viabilidad para adelantar estudios previos. Este listado de predios fue presentado en reunión del 

Comité de Adquisición de Predios de la SDA para obtener el aval para realización de visitas y con 

ello la elaboración de los conceptos técnicos, que permitan establecer el interés ambiental de los 

mismos y sirvan de soporte para la elaboración y expedición de la declaratoria de utilidad pública. 

 

Para el desarrollo de este ejercicio se tuvieron en cuenta elementos como el área, el tipo de propiedad, 

si corresponden a predios públicos o privados, la condición jurídica de estos, la colindancia con zonas 

públicas o en proceso de adquisición por parte del Distrito Capital, el estado de desarrollo ocupación 

urbanística, así como la categorización definida en el Decreto 485 de 2015.  

 

Con base en esta revisión preliminar, se descartaron aquellos predios que presentan alguna de las 

siguientes condiciones:  

 

¶ Adquiridos por la SDA 

¶ En proceso de adquisición 

¶ Priorizados para adquisición por parte de la EAAB 

¶ Área de terreno menor a 5.000 m2 

¶ Públicos 

¶ Uso dotacional (universidades, colegios, clubes, religiosos) 

¶ Posibles zonas de cesión 

¶ Predios con mejoras 

¶ Mejoras (ocupaciones en predio ajeno) 

¶ Construidos en propiedad horizontal 

¶ Construidos en estrato socioeconómico alto 

¶ Sin matrícula inmobiliaria 

¶ No Identificados cartográficamente 

 

Teniendo en cuenta estos criterios de exclusión y con los predios resultantes, se procedió a adelantar 

una revisión preliminar de la condición jurídica de los mismos, identificando posibles afectaciones, 

gravámenes o limitaciones al dominio que pudieran interferir en el proceso de adquisición predial 

estableciendo el grado de dificultad para resolver dicha condición. 

 

Posteriormente se escogieron aquellos elementos que son representativos dentro del proceso de 

adquisición predial, y sobre los cuales se estableció la asignación de un puntaje para medir su 

relevancia dentro en el proceso de gestión predial. Dichos criterios se relacionan a continuación: 
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¶ Número de propietarios 

¶ Área de terreno 

¶ Ocupación informal 

¶ Viabilidad jurídica 

¶ Colindancia con predios públicos 

¶ Colindancia con prioridad de adquisición 

¶ Colindancia con prioridad de adquisición EAAB 

¶ Área dentro del límite del AOPP o en Cerros Orientales 

 

Finalmente, se asignó un puntaje a cada uno de los mencionados criterios, estableciendo un puntaje 

total para cada uno de aquellos predios que cuentan con mayores posibilidades de adquisición; y 

conforme al puntaje total obtenido, se estableció un rango de prioridad entre alta, media y baja para 

su viabilidad. 

 

Resultado de este ejercicio, se obtuvo un listado de predios con viabilidad alta, media y baja para su 

posible adquisición, y proceder a adelantar los estudios de títulos y levantamientos topográficos que 

permitan establecer la condición real de los mismos y su viabilidad real de adquisición (ver Figura 

14). 

 

 

 

Figura 14. Priorización de predios para adquisición en 2020 - 2024 

Para continuar avanzando en la implementación del proyecto, desde el IV trimestre de 2020 y lo 

avanzado de 2021, se presentó la labor adelantada de análisis, revisión y caracterización preliminar 

de los predios localizados en el área de ocupación publico prioritaria ante el Comité de Adquisición 
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de Predios de la SDA celebrado el día 7 de septiembre de 2020 recibiendo la aprobación para proceder 

a elaborar el cronograma para adelantar las visitas en los cuatro trimestres del año.  

 

Posteriormente, se realizó reunión de seguimiento del Convenio 1240 de 2017 con la Empresa de 

Acueducto de Bogotá, en la cual se planteó la posibilidad de realizar una adición de recursos al 

convenio por parte de la SDA para adelantar los procesos de adquisición de los predios priorizados 

en el área de ocupación publico prioritaria en el marco de este y por parte de la Empresa de Acueducto 

y Alcantarillado de Bogotá. Para ello, se obtuvo concepto de viabilidad para adición de recursos al 

convenio y se procedió a elaborar la justificación para su modificación; así mismo, se remitió a la 

EAAB la información de los predios priorizados por la SDA, para su revisión y análisis, y proceder 

a su inclusión en el convenio. A la fecha de este informe, el proceso de adición no se ha logrado 

realizar por dificultades en la definición de los recursos a adicionar, ya que involucra revisión de 

temas de las áreas previamente priorizadas en dicho convenio que se deben aclarar. 

 

En dicho marco, se han llevado a cabo varias reuniones con personal de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá -EAAB en el marco del convenio 1240 de 2017, a fin de verificar el avance 

de los procesos de adquisición de 653 predios que se localizan en Cerros Orientales, de los cuales 116 

presentan saldos comprometidos y con ello establecer su estado para identificar acciones tempranas 

frente a aquellos procesos que presenten retrasos. Producto de esta reunión, la EAAB remite la matriz 

con el avance de los 762 predios objeto de adquisición con corte a septiembre de 2020, de los cuales 

653 corresponden a aquellos localizados en Cerros Orientales. Dicha matriz será actualizada 

trimestralmente y será entregada como anexo a los informes de gestión del convenio.  

 

Así mismo, en el marco del cumplimiento de dicho convenio, se realizó revisión de los predios con 

procesos de adquisición los cuales abarcan áreas en el área de ocupación pública prioritaria, 

identificando 92 predios cuya área total es de 2551 ha, que involucran la franja de adecuación, donde 

87 de estos cruzan con el área de la AOPP abarcando un área de 278,4 ha, de los cuales solo 1 predio 

ha sido adquirido (predio La Serranía) y el resto están en diversas etapas del proceso, 

mayoritariamente en consecución y revisión de información. 

 

Se presentaron los resultados del ejercicio de revisión de los criterios definidos en el Decreto 953 de 

2013, a fin de verificar el listado de los predios que serán priorizados para ser incluidos en la adición 

del convenio, y con ello llevar a cabo la modificación de la Resolución de Áreas de Importancia 

Estratégica y de utilidad pública.  

 

De forma paralela, se realizó reunión con la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y 

la Empresa de Acueducto de Bogotá para revisar los avances en la ejecución del contrato suscrito 

entre estas, para la realización de avalúos comerciales y certificaciones de cabida y linderos, como 

soporte a los procesos de adquisición predial en cerros orientales. Se han realizado mesas de trabajo 

los días 3, 7, 18 y 24 de mayo de 2021.  A la fecha se tienen 9 predios en gestión para ser adquiridos 
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en el año 2021, de los cuales 2 se encuentran en proceso de registro en la ORIP, 6 en proceso de 

notificación y 1 en trámite de pago. 

 

En lo corrido de 2022, se han realizado siete 7 comités de seguimiento de adquisición predial del 

convenio 12402017 con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB, con procesos 

de adquisición de predios localizados en el Área de Ocupación Público Prioritaria - AOPP, siendo el 

último el día 10 de agosto de 2022. Para la cual se continua con los 87 predios en gestión, 4 predios 

adquiridos, 1 predio con resolución de expropiación administrativa proferida, 2 predios con 

realización de oferta de compra, 17 predios con solicitud de elaboración de avalúo comercial en AIE 

Cerros Orientales. Para el mes de agosto de 2022 se trabaja en 86 predios que presentan afectación 

por el Área de Ocupación Publico Prioritaria ïAOPP, donde se adelantó la adquisición de 4 predios, 

la oferta de compra de 1 predio, se profirieron 9 resoluciones de expropiación administrativa, la 

solicitud ante la Unidad Administrativa Especial De Catastro Distrital de 2 avalúos para proceder con 

la solicitud de recursos y efectuar las ofertas de compra. 

 

Se pre viabilizaron 5 predios para inclusión en la adición del convenio. Así mismo, los días 26 de 

febrero y 22 de marzo de 2022 se realizó mesas de trabajo conjunta entre la Secretaría Distrital de 

Ambiente, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y la Unidad Administrativa Especial 

de Catastro Distrital, a fin de realizar seguimiento a los procesos de aclaración de cabida y linderos 

requeridos ante la Unidad teniendo en cuenta lo definido en la reunión con la Superintendencia de 

Notariado y Registro sobre la aplicación de la resolución conjunta SNR ï IGAC 1101 de 2020. 

 

A continuación, se presenta la síntesis del avance a la fecha por parte de la SDA al proyecto No 2. 

 

Tabla 3. Síntesis del avance por parte de la SDA en el proyecto No 2. 

Predio 
Extensión 

(ha) 

Estado de la adquisición 
Cerros 

(ha) 

Franja de 

adecuación 

(ha) 

AOPP 

(ha) 
En 

proceso 
Adquirido  

La Serranía ï 

Usaquén 
159,6  X 138,1  21,5 

El Cedro 

(RT10) 
19,53 X  19,32  0,21 

LT H El Cedro 

Las Arene 

Barrancas 

Oriental (RT17) 

4,28 X  0,4  3,88 
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2.2.1.1.1.3. Proyecto 3. Fortalecimiento de la capacidad 

institucional para el control urbanístico. 
 

Plazo de ejecución: 31 de diciembre de 2026 

Entidad coordinadora: SDG 

Entidad de apoyo: Alcaldías Locales/SDHT/EAAB 

Avance promedio: 51% 

 

El Decreto 485 de 2015 ñPor el cual se adopta el Plan de Manejo para el área de canteras, vegetación 

natural, pastos, plantaciones de bosques y agricultura que corresponde al área de ocupación pública 

prioritaria de la Franja de Adecuaci·n y se dictan otras disposicionesò, se expidi· en cumplimiento 

de una de las ordenes de la Sentencia de los Cerros Orientales. 

 

En el Decreto, se asigna a la Secretaría Distrital de Gobierno la Coordinación del Proyecto No. 3. 

Denominado Fortalecimiento de la Capacidad Institucional para el Control Urbano; el apoyo al 

Proyecto No. 4 denominado Saneamiento y Restitución de Espacio Público y apoyo en la Estrategia 

Gobernanza, Participación y Pactos de Borde. 

 

A continuación, se presentan los avances: 

 

Frente al Proyecto No. 3 la Secretaría verifica que las Alcaldías Locales contraten un equipo técnico-

jurídico encargado de la puesta en marcha de la Estrategia de Control a Ocupaciones Ilegales en la 

Franja de Adecuación de los Cerros Orientales y la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 

Bogotá.  Actualmente los equipos están conformados así: 

 

Tabla 4. Reporte Equipo de Profesionales para Cerros Orientales de Bogotá 2022 

LOCALIDADES  ABOGADO  TECNICO  AUXILIAR  TOTAL  OTROS 

Usaquén  2 1 0 3 Vehículo 

Chapinero 1 1 0 2 Vehículo 

Santa Fe 1 1 0 2 Vehículo 

San Cristóbal 1 1 1 3 Vehículo 

Usme 2 2 0 4 Vehículo  

TOTAL  7 6 1 14   

Fuente: Información consolidada a partir de los reportes de las Alcaldías Locales Año 2022 
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A continuación, se presentan los avances en cada una de las estrategias. 

 

2.2.1.1.1.4. Proyecto 4. Saneamiento y Restitución de Espacio 

Público. 
 

Entidad coordinadora: DADEP 

Entidad de apoyo: SDG/Alcaldías Locales 
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Estado de avance: 59% 

Meta: 100% del espacio público con saneamiento y restitución. 

 

En desarrollo del proyecto se adelantaron las siguientes acciones en el periodo comprendido entre el 

1 de julio de 2021 al 30 de junio de 2022: 

 

1. Se revisaron los urbanismos y/o desarrollos con espacio público localizado al interior del 

Área de Ocupación Pública Prioritaria - AOPP de la Franja de Adecuación, analizando cada 

urbanismo o desarrollo, identificando las áreas públicas que realmente se encuentran 

inmersas en el AOPP, así mismo los M2 de uso público. Esta revisión fue realizada por 

profesionales de estudios técnicos y cartografía. Por lo anterior, se actualiza la información 

del reporte realizado en el mes de septiembre de 2020. 

2. Se realizó la revisión de la propiedad de los predios de uso público al interior del AOPP 

durante los meses de octubre a diciembre del 2021, con el fin de adelantar las acciones de 

saneamiento de predios que a la fecha no se encuentran titulados a favor del Distrito. 

3. Se adelantó el acompañamiento a las reuniones y mesas de trabajo de Cerros Orientales 

realizadas internas como externas, durante el periodo en mención por parte del profesional 

designado por la Subdirección de Registro Inmobiliario. 

 

Por otra parte, frente al presupuesto ejecutado que se enmarca en las actividades asociadas al 

cumplimiento de los decretos mencionados, a través de contratos de prestación de servicios acordes 

con las tareas puntuales y actividades relacionadas, se ejecutó el presupuesto que se describe a 

continuación: 

 

Tabla 5. Presupuesto ejecutado proyecto 4. 

 

 
Nota. Se menciona que de los recursos estimados para las actividades se toma un porcentaje de 

ejecución del contrato acorde con las obligaciones descritas. 
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2.2.1.1.1.5. Proyecto 5. Desarrollo de actividades para la 

revitalización y apropiación del espacio público. 
 

Entidad coordinadora: EAAB 

Entidad de apoyo: IDRD/SDA/Alcaldía locales/JBB 

Estado de avance: 30% 

Meta: 100% de las zonas de espacio público efectivo con actividades culturales 

y recreativas en marcha. 

 

En atención a la solicitud me permito presentar el informe sobre el estado de avance entre julio y 

octubre del 2022 de los proyectos asignados a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte en el 

marco del Decreto 485 de 2015 para el Plan de Manejo de la franja de adecuación de los Cerros 

Orientales. 

 

En el mes de septiembre, la Secretaría de Ambiente envió un listado con la disponibilidad de 

predios en la franja de adecuación para el desarrollo de los nodos de articulación. El equipo de la 

Secretaría de Cultura ha estado revisando la información enviada para definir los programas. Sin 

embargo, es necesario contar con los diseños finales de las intervenciones referentes a espacios 

públicos, senderos y accesos para determinar los mejores puntos para ubicar los equipamientos 

Culturales. 

 

Así mismo, se debe adelantar una ruta para determinar las gestiones necesarias para el uso de los 

predios donde se construirán los equipamientos. Así pues, se espera durante el mes de noviembre, 

adelantar mesas de trabajo con las entidades aportantes de predios para revisión, aprobación y 

gestión de los posibles terrenos con el fin de realizar los proyectos culturales. 

 

A continuación, se describen los avances, temas pendientes y soluciones referentes de cada uno de 

los proyectos asignados. 

 

 

AVANCES Y LOGROS. 

Debido a que este proyecto contempla la puesta en acción de actividades dirigidas a la comunidad 

habitante de la zona, de manera que se genere, mediante la conformación del grupos de integración, 

sentido de apropiación del territorio, enfocándose en la conformación de una red comunitaria de 

cooperación para el cuidado y vigilancia de los espacios de uso público existentes en el territorio, 

para la implementación del proyecto No. 5 es necesario contar con la definición y existencia del 

espacio público, producto de las intervenciones físicas que se desarrollen en el marco del Decreto 

485 de 2015, por esta razón, el Avance Técnico con respecto a la ejecución de este proyecto de 

mediano plazo es del 0%. 

 

No obstante, la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte ha ejecutado una serie de actividades 

para la revitalización y apropiación del espacio público, dentro de la franja de adecuación de los 

cerros orientales, que se han reportado en detalle en los anteriores informes y que se listan de 

manera general a continuación: 
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- En desarrollo de la estrategia "Bogotá Vive Natural", con la beca "Travesías Ciudadanas: 

Bogotá vive natural" se otorgaron 4 estímulos a iniciativas que realizaron acciones en los 

Cerros Orientales, por un valor de sesenta millones de pesos mcte. ($60.000.000) cada una, 

para un total de Doscientos cuarenta millones de pesos mcte. ($240.000.000). 

 

- En octubre de 2020 la Dirección de Asuntos Locales y Participación, como parte de las 

acciones que buscan la Transformación social y cultural de entornos y territorios para la 

construcción de paz en Bogotá, en el sector La Mariposa, de la localidad de Usaquén, apoyó 

la realizaci·n del encuentro cultural ñMinga Urbanaò. Fue un espacio de intercambio, 

convivencia y trabajo en red entre organizaciones culturales vinculadas al proyecto 7610 y 

habitantes de los Cerros Orientales, mediante la realización de un recorrido patrimonial y 

metodologías de intercambio de experiencias para la construcción de paz. 

 

- La Dirección de Lectura y Biblioteca de la SCRD cuenta con la Biblioteca Pública La Peña, 

en la zona de influencia de los cerros orientales de la Localidad de Santafé. En este espacio, 

por medio de programas de gestión autónoma, se trabaja en el desarrollo y la promoción de 

actividades en las líneas de Memoria, Territorio y Educación Ambiental. 

 

Desde el año 2018 se lideran desde la biblioteca actividades para fortalecer las relaciones 

ciudadanas con las especies vegetales, animales y fuentes hídricas, generando así, procesos 

de reflexión y cuidado desde acciones individuales. Se empoderan a los ciudadanos, desde 

los conocimientos de agricultura urbana, en el valor de la producción de alimentos propios y 

libres de agroquímicos; la conciencia y sensibilización hacia la protección de los 

polinizadores provenientes de los cerros orientales y del medio ambiente que los sustenta, 

hoy en día, en riesgo de extinción por un sistema de producción de alimentos basado en el 

uso indiscriminado de agroquímicos. 

 

TEMAS PENDIENTES 

 

- Construcción, saneamiento y restitución del espacio público asociado al Decreto 485 de 2015 

para el desarrollo de las actividades previstas en el proyecto. 

 

- Se requiere contar con el estudio adelantado por DADEP con respecto a la identificación y 

áreas de espacio público ubicado dentro de la franja de adecuación de los cerros orientales. 

RETRASOS Y SOLUCIONES 

 

Este proyecto depende de una ejecución física previa, concerniente a la generación, saneamiento y 

restitución del espacio público, por lo cual se reporta la ejecución en 0%, a causa de la suspensión 

del proyecto Sendero de las Mariposas en septiembre del 2020. Sin embargo, como se mencionó en 

el numeral 1 se han desarrollado actividades paralelas para el logro del objetivo. 
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2.2.1.1.1.6. Proyecto 6. Recuperación y mantenimiento de la 

red de senderos existentes. 
 

Entidad coordinadora: EAAB 

Entidad de apoyo: IDRD/SDA/Alcaldía locales/JBB 

Estado de avance: 30% 

Meta: Construcción de 40 km de nuevos senderos en los cerros. 

 

- Convenio marco No. SDA- 20211323. 

 

Para avanzar en el cumplimiento de la meta mencionada se celebró el Convenio Interadministrativo 

No. SDA- 20211323 ENTRE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE - SDA, 

LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, EL INSTITUTO 

DISTRITAL DE TURISMO, EL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE Y EL 

JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS con el objeto de aunar esfuerzos 

interinstitucionales, para trabajar conjuntamente en el marco de sus competencias y responsabilidades 

individuales, en la adecuación, mantenimiento, operación y conservación de los caminos existentes 

priorizados en los Cerros Orientales de la ciudad de Bogotá. 

 

El alcance del convenio está compuesto por los componentes de trabajo que se mencionan a 

continuación: (i) Adecuación y mantenimiento de la red de caminos existentes priorizada, (ii) 

Operación de la red de caminos existentes priorizada, (iii) Comunicación, capacitación y educación 

ambiental: Se plantea la puesta en marcha de procesos de comunicación, capacitación y educación 

ambiental para el personal operativo de los caminos priorizados para intervención en la franja de 

adecuación y cerros orientales de Bogotá y (iv) Participación ciudadana. 

 

- Convenio 309 de 2021. 

En línea con la información anterior, es importante mencionar el Convenio 309 de 2021 celebrado 

entre la EAAB-ESP y el IDT cuyo objeto consiste en ñaunar esfuerzos t®cnicos, administrativos y 

financieros entre el Instituto Distrital de Turismo- IDT y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá- EAAB ESP para la adecuación de los caminos priorizados ubicados en los cerros 

orientales de la ciudad de Bogot§ò el convenio cuenta con un valor total de CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS M/CTE ($435.094.843). 

 

En el marco del mencionado convenio se formalizaron dos contratos derivados: 

 

(i) Contrato No. 2-06-24300-1453-2021 cuyo objeto es el ñsuministro e instalaci·n de 

señalización en los caminos asociados a la Quebrada La Vieja, San Francisco ï Vicachá, 

Santa Ana ï La Aguadora, Guadalupe ï Aguanoso y El Delirioò, entre la EAAB-ESP y 
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el contratista ECOVALLAS DE COLOMBIA SAS. En la tabla 1 se presenta la 

información del contrato. 

(ii)  Contrato No 2-06-24300-1278-2022, cuyo objeto es el ñSuministro, diagramaci·n e 

Instalación de Señalización en los caminos Kilómetro 11, 12 quebradas, Serranía, 

Camino al meta e Interconexión la Vieja ï El Verj·nò, entre la EAAB ESP y el contratista 

ECOVALLAS DE COLOMBIA SAS. En la tabla 2 se presenta la información del 

contrato. 

 

Tabla 6. Información del contrato 2-06-24300-1453-2021 entre la EAAB ESP y ECOVALLAS DE 

COLOMBIA S.A.S. 

 
 

Tabla 7. Información del contrato 2-06-24300-1278-2022 entre la EAAB ESP y ECOVALLAS DE 

COLOMBIA S.A.S. 
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También en 2021, se suscribió el Convenio Interadministrativo No SDA-CV-20171328, No CAR 

1771, entre la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca ï CAR y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ï EAAB ESP, con el 

objeto de ñAunar esfuerzos t®cnicos, administrativos y financieros entre la Empresa de Acueducto de 

Bogotá, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, y la Secretaria Distrital de Ambiente, 

para realizar acciones de adecuación, mantenimiento de senderos ecológicos y restauración y/o 

rehabilitación ecológica en la Estructura Ecológica Principal EEP, Cerros Orientales y en la franja de 

adecuaci·n del Distrito Capitalò. Este convenio se celebr· con un valor de SEIS MIL CIENTO 

SETENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 6.172.452.596). 

 

A partir del mencionado Convenio, se suscribió el contrato de consultoría No. 2-02-24300-1113-

2021, con el objetivo de realizar la ñActualizaci·n y complementaci·n de los dise¶os del Sendero del 

Zuqueò, los diseños contratados cumplen con los requerimientos y restricciones establecidas en el 

Plan de Uso Público de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. Actualmente está 

consultoría está en proceso de cierre, en la tabla 3 se presentan los datos del contrato. 

 

Tabla 8. Información del contrato 2-02-24300-1113-2021 entre la EAAB ESP y Concepto Verde 

SAS. 

 

 
 

- Contratos en curso para la adecuación de los caminos existentes en predios de la EAAB 

ESP. 

En el numeral anterior, se hizo referencia a procesos de contratación en el marco de convenios con 

entidades distritales para la adecuación de los caminos de los cerros orientales en predios de la EAAB 

ESP. En esta sección se hará referencia a contratos gestionados directamente por la EAAB ESP con 

el objeto de realizar las adecuaciones requeridas para la operación de los mencionados caminos. 

 

http://www.sdp.gov.com/


 
 

Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 
Código Postal: 1113111 
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.com 

Página 40 de 156 

 
 

- Consultoría diseño de puentes Camino El Delirio. 

Actualmente, la EAAB ESP est§ desarrollando la ñConsultor²a para renovaci·n de puentes sobre el 

r²o San Crist·bal dentro de la zona de reserva El Delirioò, a trav®s del contrato 2-02-24300-1469-

2021 contratista O & L Proyectos de Ingeniería SAS. Esta consultoría entregará los diseños 

requeridos para la construcción de 4 puentes, necesarios para garantizar la seguridad de los 

caminantes y de los guardabosques que habitan en la reserva ya que los puentes existentes se 

encuentran en mal estado. 

 

Una vez se cuente con los diseños definitivos entregados por la firma consultora, se requiere solicitar 

a la CAR el permiso de ocupación de cauce para su construcción bajo los parámetros permitidos por 

el Plan de Uso Público, de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. En la tabla 4 se 

presenta la información del contrato. 

 

Tabla 9. Información contrato 2-02-24300-1469-2021 entre la EAAB ESP y O&L Proyectos de 

Ingeniería SAS. 

 
 

- Avances en la operación y adecuación de los caminos priorizados. 

 

Como se mencionó anteriormente con el objetivo de avanzar en el cumplimiento de las metas del Plan 

Distrital de Desarrollo ñUn Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogot§ del siglo XXIò 2020-

2024, especialmente la meta trazadora a 2024 de ñAsegurar que los 50 km de senderos estén en 

operación y habilitar 10 km nuevos de senderos y tres zonas de uso público, con vocación de 

aprovechamientoò, la EAAB ESP ha avanzado significativamente en las gestiones requeridas para 

poner en operación los caminos mencionados y de esta manera promover la conservación y 

reconocimiento de la RFP BOB. 
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En total son 11 caminos que ha identificado la EAAB ESP y ha realizado las gestiones ante la CAR 

para avanzar en su operación bajo los lineamientos del Plan de Uso Público como se ha mencionado 

anteriormente. Para cada uno de los caminos se requiere radicar un Plan de Recreación Pasiva que 

presente sus características generales y el modelo de operación propuesto, de esta manera la autoridad 

ambiental en el caso de la RFP BOB la CAR evalúa la solicitud y mediante un acto administrativo si 

se cumple con los requerimientos aprueba la operación de cada camino. Una vez se inicia operación 

se requiere radicar informes periódicos sobre los asuntos relacionados con la operación como número 

de visitantes, mantenimientos, actividades de participación comunitaria, entre otros. 

Es preciso mencionar que actualmente cuatro caminos se encuentran en operación: Quebrada La 

Vieja, San Francisco ï Vicachá, Santa Ana ï La Aguadora y Guadalupe ï Aguanoso. En la Tabla 5, 

se presenta el estado actual de las gestiones realizadas. 

 

Tabla 10. Estado actual y gestiones realizadas para la operación de los caminos de la RFP BOB 

priorizados. 

 Avances y estado actual 

Sendero Quebrada 

La Vieja  

 

La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca ï _CAR, mediante 

Resolución DGEN No 20217000144 del 25 marzo de 2021, otorgó a la 

EAAB ESP la autorización para realizar actividades de recreación pasiva, 

en predios del sendero Quebrada La Vieja.  

El camino es operado por la EAAB ESP.  

Localidad de Chapinero. Ingreso Avenida Circunvalar con Calle 71.  

Horario de martes a viernes de 6:30 - 9:30 a.m, hora máxima de salida a 

las 11:00 a.m.  

Sábados, domingos y festivos de 6:00 - 10:00 a.m, hora máxima de salida 

a las 12:00 p.m.  

Este camino no opera los lunes, martes cuando ha sido festivo ni los 

últimos domingos de cada mes.  

En el marco del convenio derivado 309 entre la EAAB-ESP e IDT se 

instalaron un total de 8 señales en la ronda urbana y 14 señales en el 

camino para la educación e interpretación ambiental.  

Sendero Santa Ana 

ï _La Aguadora  

 

La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), mediante 

Resolución DGEN No 20217000556 del 22 de NOV. 2021, otorgó a la 

EAAB-ESP la autorización para realizar actividades de recreación pasiva, 

en predios del sendero Santa Ana ï La Aguadora. 

El camino es operado por la EAAB ESP. 

Localidad de Usaquén. Ingreso Calle 119 # 0 -10 este. 

Horario de jueves a viernes de 6:00 - 9:30 a.m, hora máxima de salida a las 

11:00 a.m. 

Sábados, domingos y festivos de 6:00 - 10:00 a.m, hora máxima de salida 

a las 12:00 p.m. 

Este camino no opera los lunes, martes ni miércoles. 
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En el marco del convenio derivado 309 entre la EAAB-ESP e IDT se 

instalaron un total de 12 señales para la educación e interpretación 

ambiental. 

Camino San 

Francisco - Vicachá 

La CAR, mediante Resolución DGEN No 20217000556 del 22 de 

noviembre de 2021, otorgó a la EAAB-ESP la autorización para realizar 

actividades de recreación pasiva en predios del camino San Francisco 

Vicachá. 

El camino es operado por el Jardín Botánico de Bogotá. 

Localidad de Santafé. Ingreso 100 metros hacia el sur del Teleférico del 

Cerro de Monserrate. 

Horario sábados, domingos y festivos de 6:45 a.m - 11:00 a.m. hora 

máxima de salida 12:00 pm. 

En el marco del convenio derivado 309 entre la EAAB-ESP e IDT se 

instalaron un total de 9 señales para la educación e interpretación 

ambiental. 

Camino Guadalupe 

ï Aguanoso 

La CAR, mediante la Resolución DGEN No. 20217000651 del 23 de 

diciembre 2021 otorgó a la EAAB-ESP la autorización para realizar 

actividades de recreación pasiva en predios del camino Guadalupe ï 

Aguanoso. 

El camino es operado por la Secretaría Distrital de Ambiente. 

Localidad de Santafé. Ingreso por el parqueadero del Santuario Nuestra 

Señora de Guadalupe. 

Horario sábados, domingos y festivos de 7:30 a.m ï 11:00 a.m. Hora 

máxima de salida 12:00 pm.  

En el marco del convenio derivado 309 entre la EAAB-ESP e IDT se 

instalaron un total de 3 señales para la educación e interpretación 

ambiental. 

Camino El Delirio 

La CAR mediante RESOLUCIÓN DGEN No. 20227000218 de 3 junio 

2022, aprobó las actividades de recreación pasiva en el camino El Delirio. 

Para la operación, se requiere contar con las adecuaciones para garantizar 

la seguridad de los caminantes. 

La EAAB ESP se encuentra desarrollando la ñconsultor²a para renovaci·n 

de puentes sobre el río San Cristóbal dentro de la zona de reserva El 

Delirioò, n¼mero del contrato 2-02-24300-1469-2021 contratista O & L 

Proyectos de Ingeniería SAS. 

En el marco del convenio derivado 309 entre la EAAB-ESP e IDT se 

instalaron un total de 14 señales para la educación e interpretación 

ambiental. 

Camino Kilómetro 

11 

La CAR mediante Resolución DGEN No. 20227000297 de 14 JUL. 2022 

aprobó las actividades de recreación pasiva en el sendero Km 11. 

Se está a la espera de la instalación de señalización para operar el camino. 
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Camino 12 

quebradas 

La CAR mediante Resolución DGEN No. 20227000525 de 7 SEP. 2022 

aprobó las actividades de recreación pasiva en el sendero 12 Quebradas. 

Se está a la espera de la instalación de señalización para operar el camino. 

Camino Al Meta ï 

camino Al Indio 

El Plan de Recreación Pasiva del camino fue radicado con el consecutivo 

2410001-S-2022-153841 del 3 de junio de 2022 ante la CAR. 

Se dio alcance al PRP incluyendo el tramo conocido como ñcamino Al 

Indioò con el consecutivo 2410001-S-2022-192433 del 13 de julio de 

2022. 

Se están realizando las gestiones requeridas con las comunidades que 

utilizan el camino con el objeto de llegar a acuerdos y lograr su 

participación activa en la operación del camino. 

Se está a la espera de la Resolución de la CAR autorizando la operación 

del camino. 

Camino La Serranía 

El Plan de Recreación Pasiva del camino fue radicado con el consecutivo 

2410001-S-2022-153862 del 3 de junio de 2022 ante la CAR. 

Se dio alcance al PRP con el consecutivo 2410001-S-2022-192444 del 13 

de julio de 2022. 

Se está a la espera de la Resolución de la CAR autorizando la operación 

del camino. 

Camino Ancestral 

Cerro El Zuque 

El Plan de Recreación Pasiva del camino ancestral Cerro El Zuque fue 

radicado con el consecutivo 2410001-S-2022-252726 del 20 de septiembre 

2022 ante la CAR. 

La EAAB ESP, celebró el contrato de Consultoría No. 2-02-24300-1113-

2021: ñActualizaci·n y complementaci·n de los dise¶os del Sendero del 

Zuqueò, actualmente la consultor²a est§ en proceso de cierre. 

Se está a la espera de la Resolución de la CAR autorizando la operación 

del camino. 

Conexión El 

Granizo ï Sendero 

Quebrada La Vieja 

El Plan de Recreación Pasiva del camino Conexión El Granizo ï Sendero 

Quebrada La Vieja fue radicado con el consecutivo 2410001-S-2022-

274682 del 14 de octubre 2022 ante la CAR. 

Se está a la espera de la Resolución de la CAR autorizando la operación 

del camino. 

Fuente: EAAB ESP, 2022. 

 

A continuación, en el mapa 1 se presentan los caminos priorizados para operación en predios de la 

EAAB ESP, en la RFP BOB. Es preciso aclarar que al interior de la EAAB ESP, la Gerencia 

Corporativa Ambiental asumió la operación de los caminos de los cerros orientales a partir de enero 

de 2022, anteriormente el tema y los asuntos de los reportes relacionados con el Decreto 485 de 2015, 

eran realizados por la Gerencia Corporativa de Sistema Maestro, específicamente la Dirección de 

Abastecimiento. 
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Mapa 1. Caminos priorizados para operación RFP BOB. 

 
 

Respecto a las actividades que se realizan en el marco de la operación de los caminos de los cerros 

orientales es fundamental considerar: 

 

La EAAB-ESP en el proyecto Caminos de los Cerros Orientales y de acuerdo con la importancia de 

la RFP BOB, su normatividad y Plan de Uso Público (PUP), realiza procesos de educación, 

sensibilización e interpretación ambiental dentro de los predios de la empresa, especialmente en los 

caminos de Santa Ana ï La Aguadora y Quebrada La Vieja. Los recorridos guiados son orientados 

por guías profesionales de turismo que hacen parte del equipo de senderos de la EAAB ESP, quienes 

con la información base de los guiones de interpretación, les permite orientar, guiar, comunicar y 

enseñar sobre la importancia de la RFP BOB y su biodiversidad asociada. 
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Å Se desarroll· el aplicativo https://gme.acueducto.com.co/visitas/, herramienta tecnológica que la 

EAAB-ESP ha desarrollado e implementado para cumplir con la capacidad de carga establecida para 

cada uno de los caminos, de esta forma se garantiza un máximo de cupos diarios para cada camino y 

se ajusta a los lineamientos de operación de los caminos establecidos en los Planes de Recreación 

Pasiva aprobados por la CAR a la vez que se asegura la conservación de los espacios naturales. Las 

personas se inscriben y se les envía por correo electrónico un código QR que deben presentar para 

que les sea permitido el ingreso a los caminos. El equipo técnico de la EAAB-ESP valida el código y 

de esta manera en el sistema se registra la asistencia de cada una de las personas (en el sistema se 

cuenta con la base de datos de los caminantes cédula, datos de contacto, entre otros). Es importante 

mencionar que actualmente a través del aplicativo se reservan los cupos para todos los senderos que 

se encuentran en operación, ver figura 1. 

 

   
Figura 15. Aplicativo "Caminos de los Cerros Orientales" a través del cual se realizan las 

reservas. 

 

Se cuenta con el correo electrónico habilitado senderoscerrosorientales@acueducto.com.co para 

brindar información acerca de la operación de los caminos y también es el canal de comunicación 

habilitado para reservar recorridos para grupos en los caminos que opera la EAAB-ESP (Quebrada 

La Vieja y Santa Ana ï La Aguadora). 

 

Å Se cuenta con la primera versi·n del documento ñPROTOCOLO PARA LA RESERVA DE 

GRUPOS GUIADOS (O EN ACOMPAÑAMIENTO) EN CAMINOS DE LOS CERROS 

ORIENTALES OPERADOS POR EL DISTRITOò que busca Establecer lineamientos de interacci·n 

y metodología de reserva para los diferentes grupos interesados en visitar los caminos en la Reserva 

Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá RFP BOB operados por las entidades distritales, con 

el fin de planificar la logística y gestionar demás aspectos de acuerdo con las características propias 

del camino. 
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2.2.1.1.1.7. Proyecto 7. Construcción de nuevos senderos. 
 

Entidad coordinadora: EAAB 

Entidad de apoyo: IDRD/SDA/Alcaldía locales/JBB 

Estado de avance: 50% 

Meta: Recuperación y mantenimiento de 40 km de senderos existentes. 

 

 

El decreto 485 de 2015, establece acciones relacionadas con el mantenimiento y adecuación de 

caminos ubicados en el Área de Ocupación Pública Prioritaria de la Franja de Adecuación de la 

Reserva Forestal Protectora. Es preciso aclarar que, la mayoría de los caminos que atraviesan predios 

de la EAAB ESP se encuentran fuera del área mencionada. 

De esta manera es importante tener en cuenta que si bien las siguientes metas fueron asignadas a la 

EAAB ESP: 

 

i) Proyecto 6. Meta: recuperación y mantenimiento de 40 km de senderos existentes; indicador de la 

meta: 40 km con actividades de mantenimiento. 

ii) Proyecto 7. Meta: construcción de 40 km de nuevos senderos en los cerros; indicador de la meta: 

nuevos senderos construidos. 

 

Se ha informado reiterativamente que en las mesas de trabajo y en los reportes de seguimiento 

periódicos que se realizan en Planeación Distrital que: 

 

- En la RFP BOB se cuenta con 108 km de senderos existentes aproximadamente y en el área 

de ocupación pública prioritaria solo existen 49.77 km. De esta manera los senderos 

existentes en el área de ocupación pública prioritaria corresponden a 49.77 km según las bases 

cartográficas del Decreto, Y EN PREDIOS DE LA EAAB ESP SOLO SE ENCUENTRAN 

5.27 km. En el mapa 2 se presentan los senderos que se están realizando por parte de la EAAB 

y los distintos proyectos vigentes, se presenta la red de senderos en los cerros orientales en 

contraste con el área de ocupación pública prioritaria, como se evidencia en el mapa es 

mínima la longitud de senderos existentes en el área de ocupación pública prioritaria. En 

color negro se presentan los predios propiedad de la EAAB ESP. 
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Figura 16. Red de senderos en la RFP BOB. 

 
Fuente: EAAB ESP, 2022. 

 

Según las bases de datos de la CAR sobre los senderos, la longitud de los caminos en los predios de 

la EAAB ESP son 54,8 kilómetros y de estos únicamente 1 kilómetro corresponde a área de ocupación 

pública prioritaria, como se presenta en la tabla 6. Es preciso mencionar que el camino Pico de Águila 
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